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A D V K B P E N O I A O P Î O I A . L 

La* loyc*. órdenes j anuncio» qaa hayan de inaertar
4 « .mío» BorrinasOFICIALICS so han do mandar al Jefe 
pyitioo respectivo, por cuyo conducto so pasaran a lo» 
glitore» de loa mencionados periódicos. 

(Real otAm <U 6 de Abril do 1839.) 

S a p u t i l e * t a d e i íoi i l a» , охоэрю loi domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta oapital, llevado 4 domicilio »«50 posotas mensual*! antloipadas; 
luera de ella, 8'50 al moa, 9 al trimaetre, 18 al eemos'tro v 28'8 » p >r un año. 

Se admiten suscripciones *n Malriu.on la Administraron del Bota**», 
plaza de Santia K o, núm. 2. Fuora do esta capital, directamente por molió 

В A . O V B № T l ! 3 N O I A r H D r r O l * l A . b 

~ deoarta a la Administración, con inclusión loi importe dol tiom^o do ab 
IP on timbrée ir '^ile*. 
J» 

abono 

Las disposiciones do las Autoridadoa, excepto 1м <}а* 
eoan a instancia do parte nopobro, eo in^rtaran otieial
monto: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
yioio nacional quo dimano do las mismas; pero laa de 
intoros particular pagar&n 60 oéntimon de peseta par 
cada linca de inserción. 

Numera luolto: 5 0 oantlmoi da pásala 

Parte Oficial 
л 

Presidencia del Consejo de Ministros 
— • i . i j 

S. M. el U E Y (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
an su importante salud. 

REAL DECRETO 
En el expediento y autos de competen • 

ola susoltada entre el Gobernador de Al, 
mería y el Juez de instruoolón de Gérgal, 
do I03 cuales resalta: 

Que en 17 «lo Julio último, D. Juan Lo 
pez Gároía, vooino do Nacimiento, pre

aentó denuncia ante dicho Juzgado, e x 

poniendo: que el dia 15 anterior, á las 
nueve de la rnafUna, se personó en su ca

$• el guardia mnuioipal JoséAyala , exi

giéndole, por orden del Aloalde, que fir

mase la renuncia d;l cargo de Alguaoil 
de este Ayuntamiento, que desempeñaba, 
a lo que se opuso mientras no le separase 
1* Corporación munioipal que le había 
nombrado; que al poco tiempo volvió dí

«ho guardia oon la misma pretensión, á 
l

*que tampoco aooedió, presentándose 
**»pués por tercera vez, en unión de su 
^©PbQeru JUBO G.rc ia , ordenando al du

l c í a n t e , en nombre del Aloalde, que les 
*

D t r

>£ara la ^orra
1 de insignias y se fuese 

°°n ellos detenido A la cárcel, adonde lo 
«ondajeron, permaneciendo en ella hasta 
i 

°ueve de la noche, en que le pusieron 1M 

libertad, entregándole al propio tiem

po un oQoio del A'calde en que se le decla

tabainsppnsodeempleoysueldoen el owf 
Rodé A'írnnd! y eneargado del reloj de to

rre d.«i Municipio; '.ermina manifestando 
I

a ', ; n lo~oatos hechos constitutivos de 
^rios delitos, loa d;nunou al Juzgado, 
*°fc|f ^)rP

, l o a d e <m
e

 ; é3te se si^va dar,¡á| 
b mism;i la tramitación procedente: 1 

Qu<; incoado el correspondiente suma

do en averiguación de los hechos ,dennn

*t*Q>s, y, una vez diotado el auto de pro

tto&tnteoto contra los referidos guardias 
tounioip.i! ! 9 (i • x q u e l Ayuntamiento Joaó 
Sarcia y .1 ó Ayali , y notificado A

 1 0 8 

^'"mó», el Gobernador, á virtud d e i n s 

í*nc!a del A loa Id * y de acuerdo oon, lo 
•'ormVido por la Comisión provincia^íre

tftjtíé, .le. i n h i b i c i ó n al Juzgado, fundado 
*n loa razonamientos y textos legales que 
* r * y ó pertinentes': 

Q u e  e i  j U e Z í sin oomunioar el asunto á 

los procesados ni citarlos para la vista, 
dictó auto en que sostuvo su jurisdicción, 
alegando las consideraciones que estimó 
oportunas: 

Que el Gobernador, de aouerdo con lo 
informado nuevamente por la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto él presente oon

flioto: 
Visto el art. 10 del Real decreto de 8 

de Septiembre de 1887, que dice: cSio 
pérdida de tiempo, el requerido acusará 
reoibo del oficio al Gobernador, y comu

nicará el asunto al Ministerio fiscal por 
tres días á lo más, y por igual término á 
cada una de las partes»: 

Visto el art. 11 del mismo Real de

oreto, según el cual: «Inmediatamente se 
oitará al Ministerio fl3oa! y á las partes 
para la vista, qne deberá celebrarse 
dentro de tercero día. Verificada ésta, el 
requerido diotará auto en otro plazo 
igual, deolarándose competente ó in 
competente»: 

Considerando: 
1

 0 Que los prooesados Ron parte en 
la causa desde el momento en que contra 
ellos se diota auto de prooesamieno, 
puesto que desde entonces han de en

tenderse con e'Ios las diligencias do 11 
misma en la forma y del modo dispuesto 
en la ley de Enjuiciamiento criminal: 

2.° Que por no haber comunioado el 
Juez el asnuto á los ya procesados, ni ol

tado á los mismos para la vista, contra 
lo terminantemente dispuesto en los ar

tículos del Real decreto antes consigna

dos, cometió en la tramitación de la com

petencia un vicio sustancial del procedi

miento que impide por ahora la reaoiu

oión del conflicto; 
Conformándome oon lo consultado por 

el Consejo de Estado en pleno, 
Vengo en deolararmsl formulada esta 

oompetenola, que no ha lugar á deoldir

la y lo acordado. 
Dado en Palaoio á treinta de Marzo de 

mil novecientos tres. 

A L F O N S O 

El Fresidouto del OonaojOj'do Ministro», 
F r a n c i s c o Siivcia. 

Ministerio de Hacienda 
E X P O S I C I Ó N 

Í>ENOR: Lis dill mitades oon que lu

ohanlus exportadores de vinos por la com

petencia ele los de otras naciones eu los 

meroados consumidores, ó por los eleva

dos derechos oon que los gravan los Aran* 
oeles extranjeros y ios menores impues

tos que por éstos se ex'gen á lao uvas es

trujadas, han dudo grande impulso en los 
Últimos anos á la salida de aquéllas, que 
tienen b.uena aceptación en algunas pla

zas pura destinarlas ú la elaboración do 
vinos apropiados para mejorar los que en 
los países importadores se producen. 

La disposición 7 .
a del vigente Arancel 

oonoede franquicia de derechos á los v i 

nos devueltos del extranjero, siempre 
que concurran las circunstancias que se 

ñala el art. 151 de las Ordenanzas de 
Aduanas; pero no prevé el oaso de la de

volución de l¡is uv.is estrujadas, sin duda 
porque en la época en que se promulgó 
no teitian tales exporucionas la impor

tancia que posterioniiü.. c han alcanzado. 
L ia mismas razones que justifican la 

franquioia de los vinos naoionales de 
vueltos del extranjero, abogan por la 
libre entrada de las uvas estrujadas, y 
no seria equitativo ni conveniente man

tener, á pretexto del silencio do la ley, 
una restriooión que claramente contraria 
las operaciones de exportación de un 
artículo de relativa entidad par* la vi

ticultura española. 
En oonaecnenoia, es hoy neoesario 

adicionar la disposición 7 .
a del Arancel 

oon un nuevo precepto que salve la omi

sión aludida, concediendo la franquioia 
de dercohos á las uvas estrujadas devuel

tas por f a l t a de comprador de los mer

cados extranjeros, siempre que se oum 
plan las mismas formalidades estableci

das para la devolución do los vinos. 
Fundado en estas r tzonís. el Ministro 

que susoribe tiene la honra de someter, a 
11 aprobación de V. M. el a Ijuuto pro

yecto de decreto. 
Madrid 31 de Marzo de 1903. 

SEÑOlt: 
A. L R . I ' . d e V . M . , 

F a u s t i n o l lodrisrucz S a n P e d r o 
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Haoienda, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

Aticulu único. Se adtnhirAn con fran

quicia de deiechos las uv*s estrujadas . 
de producoión naoioo»l que t e devuelvan \ 
del extranjero, siempre que, se oumplan 
1«3 formalidades esiab:eoilas para la 
reimportación de. viuos en el art. 151 de 
jas Ordenanzas de Aduauas, a lioionAn» 
dose eu este sentido la disposición 7.

a del 
Arancel vigente. 

Dado en Palaoio á treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos tres. 

ALFONSO 
El Ministro de Hacienda, 

F a u s t i n o Rodrigrnez S a n Pedro 

Ministerio ds Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas 

. 
REAL ORDEN 

limo. 8rV: Habiéndose hecho á este Mi

nisterio algunas oonsultas aceroa de la 
interpretación y de la ap l i c ac ión de cier

tos extremos de l Roal deoreto de 16 de 
Eneró último sobre los Caerpos de A y u 

dantes y de Sobrestantes de Obras pú

blicas; 
S. M. el R E Y ( Q . D. G.), A fin de que 

no pueda oaber duda en los puntos de 
que BO trata, ha tenido á bien disponer lo 
siguiente: 

1.° El art. 6.° de dioho Real deoreto 
lo quo dispono es que haya dos turnos 
para el ingreso en el Cuerpo de Ayudan

tes de Obras públicas Uno de ellos se re

serva sólo á los Sobrestantes de Obras 
públicas, mediante oposloion, j el otro 
será de libre oposición entre todos los que 
reuniendo las condioiones que exige e> 
art. 4.° del mismo Real deoreto, donou

rrun á ella, sin quo esto signifiqué que se 
elimina de este turno á los Sobrestantes 
que deseen oonourrir á estos ejercicios 
del turno Ubre. 

2.° Corresponderá al turno exclusivo 
de Sobrestantes la primera oposición qne 
se anunoie para onbrir las vaoantea en el 
Cuerpo de Ayudantes. 

3." No son los primaros Sobrestantes 
que ingresen en e) Cuerpo de Ayudantes 
los que gozarán de 1 tfl ventajas de que 
habla el art. 7.° del Real decreto, sluojlos 
Sobrestantes de la primera categoría,>d,e 
su Cuerpo que ingresen e n el citado de 
Ayudantes mediante la oposición pres

crita, i 
4.° Aquellos Sobrestantes á quienes 

reconociéndoles, el dereoho que podían 
alegar, en virtud de lo dispuesto en el 
Real deoreto do 3,de Octubre de 1902 s e 
lus bn considerado dentro de e*oalafón 
de. Cuerpo de Ayudantes, no podrán o» 
tener en éste nuevos a s c e n s o s sin que 
prueben n a l e s su idoneidad en vinud de 
ex únenos po. el mismo programa y ante 
e¿ misino Tribunal que «irvan á los de

más Sobrestantes p a r a bus oposioiones aL 
Cuorpo de Ayudantes. 
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B.° Aquellos Sobrestantes que en el 
escalafón de su oíase ocupaban lugar pre
ferente al que tenían los que por el Real 
decreto de 16 de Enero faeron colocados 
en el esoaUfón de Ayudantes, si obtienen ? 
plaza entre éstos, conservarán su priori
dad oon relación á los que primeramente 
han ingresado, siempre que pertenezoan 
A la misma categoría. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos aflos. Madrid 30 de 
Marzo de 1903. 

VADILLO 
fir. Director general de Obras públicas. 

Ministerio de Instrucción pública 
Y BELLAS A R T E S 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vista la consulta formulada 

por el Inspector provincial de Albacete, 
y considerando que, oon arreglo á lo dis
puesto en el art. 38 del Real decreto de 
17 de Agosto de 1901, «á toda Esouela de 
Maestras ó Maestros, elemental 6 supe-

t í o t , estará agregada ana Escuela de ni» 
. fias ó niños respectivamente, para que 

todas las lecciones tengan carácter prac
t icón teniendo en cuenta que esta agre
gación, ya Asea á nna Escuela Normal 
propiamente dicha, y(a á nn Instituto en 
«*] que Be hayan establecido los estadios 
elementales del- Magisterio, no puedo 
cambiar de naturaleza ni de condición á 
la Escocia agregada, que sigue siendo 
una Escuela pública, coya provisión y 
funcionamiento se ajusta á las disposicio
nes generales vigentes, sin otra diferen
cia que la de servir especialmente para 
las prácticas pedagógicas de los alumnos 
del Magisterio; 

S. M. el R E Y ( Q . D. G.) so ha servido 
disponer: 

1.° Que las Escuelas práctioas agre
gadas & establecimientos en que se curse 
la Pedagogía (Esouelas Normales ó Ins
titutos) dependen del Jefe del estableci
miento á que se hallen adsoriptas, úni-
oamenie para loa efeotos de la enseñan -
t a pedagógioa de los alumnos del esta
blecimiento. 

2.° Que, en todo lo demás, diohas Es
ouelas tienen la oonsideraoión de las de 
su oíase y categoría (Escuelas públicas 
superiores) estando sometidas al régimen 
de las mismas, y pudiendo y debiendo 
aer visitadas por el Iospeotor provincial. 

Lo qae de Real orden ooraunioo á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
D:os guarde á V. I. muchos años. Madrid 
30 de Marzo de 1903. 

M. ALLBNDESALAZAR 
8r. Subsecretario de este Ministerio. 

— — — — — — 

I 

Qobierno Civil 

En el expediente de registro para la 
mina de hierro y otros metales titulada 
Vicenta, núm. 624, del término de Colme-

aarejo, ha recaído oon eata fecha el si
guiente 

Decreto-. Visto el expediente de regis 
tro para la mina de hierro y otros meta 
les titulada Vicenta, del término de Col-
menarejo; resultando que se ha verifloa-
do la demarcaoión sin protesta ni recla
mación alguna, y que el Ingeniero, al 
devolver el expediente, no exige se im
pongan otras oondioiones que las gene
rales de la ley y Reglamento del ramo; 
resu l tando que la Sooiedad «The Esou-
rUl Extended Copper Mines Limited» ha 

presentado á bu debido tiempo el papel 
correspondiente al titulo de propiedad y 
derechos de expediente; considerando 
que se está en el oaso prevenidoten el ar-
tíoulo 38 de la ley reformada de 4 de 
Marzo de 1869 y 56 del Reglamento para 
su ejeouoióu, por el presente, y en virtud 
de las facultades que me confiere el refe
rido art. 36. conoodo 4 perpetuidad las 
23 pertenencias demarcadas pnfa la e x 
presada mina mientras el concesionario 
pague el canon anual que por heotárea 
debe satisfacer, y luego que oause eje
cutoria esta resolución, expídase el título 
de propiedad pasado el plazo do treinta 
días y dentro del qae señala el art. 67 
del referido Reglamento. 

Lo que se hace público en este perió
dico oficial en cumplimiento do lo preve
nido en las disposiciones vigentes. 

Madrid 27 de Marzo de 1903 = El Go
bernador, J . Sánohez Guerra. 

129.—889. 
mmm 

En el expediente de registro para la 
mina de hierro titulada Otter, núrae" 
ro 674, del término de Bustarviejo, ha re
caído con esta fecha el siguiente 

Decreto: Visto el expediente de regis
tro para la mina de hierro titulada Otter, 
núm. 574, del término de Bastarxfiejo; re
sultando que se ha verificado la demar 
oación sin protesta ni redamación algu
na, y que el Ingeniero, al devolver el ex 
pediente, no exige se impongan otras 
condiciones que las generales 'de la ley 
y Reglumento del ramo; resultando que 
el interesado, D. Elias Barrenechea, ha 
presentado á su debido tiempo el papel 
correspondiente al titulo de propiedad y 
dereohos de expediente; considerando 
que se está en el oaso prevenido en el 
art. 36 de la ley reformada de 4 de Mar
zo de 1868 y 56 del Reglamento pura su 
ejecución, por el oresente, y en uso de las 
facultades que me oonflere el referido ar
ticulo 36, oonoedo á perpetuidad las 
88 pertenencias demarcadas p-xra la 
expresada mina mientras el concesio
nario pagae e! canon anual que le co 
rrespondo satisfacer, y luego que oau
se ejecutoria esta resolución, expídase el 
titulo de propiedad pasado el pl izo de 
treinta días y dentro del que señala el 
artículo 67 del referido Reglamento. 

Lo qné se hace público en este perió. 
dico oficial en cumplimiento de lo pre . 
venido en las disposiciones vigentes. 

Madrid 26 de Marzo de 1903.—El Go -
bernador, J. Sánchez Guerra. 

129.—890 

En el expediente de registro para la 
mina de hierro titulada Candelas, núme
ro 641, del término de Colmenarejo, ha 
reoaldo oon esta fecha el siguiente 

Decreto: Visto el expediente de regis
tro para la mina de hierro titulada Can-
delae, núm. 611, del término do Colmena-
rejo; resultando que se ha verificado la 
demaroación sin protesta ni reclamación 
alguna, y qae el Ingeniero, al devolver 
el expedieote, no exige se impongan 
otras condiciones que las generales de la 
ley y Reglamento del ramo; resultando 
que el interesado, D. Ernesto Roma, ha 
presentado á su debido tiempo el papel 
correspondiente al título de propiedad y 
derechos de expediente; considerando 
que se está en el caso prevenido en el ar-
tíoulo 36 de la ley reformada de 4 de 
Marzo de 1868 y 66 del Reglamento para 
su ejeouclóu, por el presente, y en uso de 
las faoultades que me confiere el artfoulo 
36, conoedo á perpetuidad las 12 perte
nencias demarcadas para la expresada 

mina mientras el oonoesionario pague el 
canon anual que por hectárea le corres
pondo satisfacer, y luego que cause eje
cutoria esta resolución, expídase el título 
de propiedad pasado el plazo de treinta 
dias y dentro del que señala el art. 67 
del referido Reglamento. ' 

Lo que se hace público en este perió
dico oficial en rumo •¡miento de lo prevé* 
nido en las disposiciones vigente*. 

Madrid 26 de Marzo de l903.=Er Go
bernador, J. Sánchez Guerra. 

129.—891. 

/ ¡ ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Exorna. Orporaoión ha acordado 

en sesión de 20 del aotual aprobar los 
pliegos de oondioiones de la subasta que 
intenta oelebrar para Contratar el sumi
nistro de géneros para vestuario y repo» 
sioión de camas y ropas de los acogidos 
en los Asilos de San Bernardino duran
te el corriente año. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de inauifiesio en la Secreta
ria del Excmo. Ayuntamiento (Negooia-
do 8.°), y en las horas de diez á doce, du -
rante los diez dias siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, dentro de 
ouyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean prooedentes oontra 
dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez dias antes mencio
nados, no habrá ya lugar á reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este oaso se presenten. 

Lo que se auunoia al público en cum
plimiento á lo dispuestoen el art. 29 del 
Real deoreto é Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de servicios 
provinciales y municipales. 

Madrid 27 de Marzo de 1903. = E l Se
cretario, F. Ruano. 

129.—893. 

Eitn Excma. Corporaoióa ha acordado 
en sesión do 20 del aotnal aprobar los 
pliegos de oondioiones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el sumi
nistro de 1.200 kilogramos de suela, 260 
ídem de vaqueta y 60 Ídem de pieles de 
cabra para la confección del calzado do 
los acogidos en los Asi'os de San Bernar
dino durante, el corriente año. 

Los expresados pliegos de oondioiones 
se hallarán de mauiftesto en la .Secreta 
ria del Excmo. Ayuntamiento (Negooia 
do 8 o ) , y en las horas de diez á doce, du 
ran••• los diez días siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el Bo 
L E T I N O F I C I A L de la provluoia, dentro de 
ouyo plazo podrán preaeutarse ouantas 
redamaciones sean prooedentes oontra 
dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez dias untes inenoio-
r.ados, no habrá ya lugar á redamaoión 
algana y se tendrán por d e s e c h a d a s 
cuanta-, en este caso se presenten. 

Lo que se annnoia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
Rea! decreto é Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 para la contratación de 
Berviolos provinciales y municipales. 

Madrid 27 d« Marzo de 1903.= El Se
cretario, F . Rmno. 

1 2 9 . - 8 9 4 . 
/ i ^* 
Tenencia de Alcaldía del distrito 

del Centro 
D. Gustavo Rulz y López Faloón, Te

niente de Aloalde del distrito del Centro. 
Hago saber: Qae á los efeotos preveni

dos en el art. 69 del reglamento n„ r 

cjeouoión de la ley de Reclutamiento' F 
gente, y á instancia del mozo Man Q e i 7 
los Santos Osuna y Enclso, veoinode«7 
oorte, con domioilip en la oalle dels^* 
de Julio, núm. 3, piso tercero, se i n s t ' r ^ 
expodiente para acreditar la ause n c¡ 
hace más de diez años de su padre Jn ' 
de Dios Osuna y Castro, hijo de NícmÍ 
y do Mí.ría, natural de Atarfe (Granac ,\ 
y de sesenta y tres años do edad. 

Y para que llegue á conocimiento ^ 
todas las Autoridades, á quienes rue^ ; ? 

sirvan comunicar á esta Tenencia de \¡ 
caldia las noticias que puedan adqa¡rjr 

de dioho individuo, se publica el presen, 
te en armonia con lo que dispone el p¿. 
rrafo segando del citado art. 69. 

Madrid 23 de Marzo de 1903.=Gniui 
vo Ruiz. 

129.-895. 

D. Gustavo Ruiz y López Falcóa, Te-
niente de Aloalde del distrito del Centro. 

Hago saber: Que á los efectos preven!, 
dos en el art. 69 del reglamento para ti 
ejecuolóo de la ley de Reclutamiento vi. 
gente, y á instanoia del mizo Manuel 
Ooafla y Torres, vecino do esta corte, 
oon domioilio en la calle de Barcelona, 
núm. 8, piso tercero, se instruye expe
diente para aoreditar la ausencia haee 
más de diez años de su padre José MarU 
Ocaña Fuentes, natural de Jaén, hijo de 
José y Francisca y de cincuenta y cinco 
años de edad. 

Y para que llegue á conocimiento de 
todas las Autoridades, á.quienes rueg.iie 
sirvan comunicar á esta Tenenoia de Al-
oaldía las noticias que puedan adquirir 
de dicho individuo, se publica el preseu-
te ,en armonía con lo que dispone el pá
rrafo segundo del citado art. 69. 

Madrid 23 de Marzo de 1903.=Gasia-
vo Ruiz. 

129.-896. 

Froyecto de reforma de la prolongación di 
la calle de Preciados y enlace de la fiar 
ta del Callao con la calle de Alcalá. 

Ses ión celebrada por e l Jurado en 24 
de Marzo de 1 9 0 3 

R E S O L U C I O N E S A D O P T A D A S 

Casa núm. 1 de la calle de IIilario Pe
ñasco y Javtometrezo, núm. 24: 

Pts. C¿nU, 

Capitalización de 15.048 
pesetas, al 5'20 por 100 . . . , . 

348*10 metros cuadrados 
de solar, a -258 pesetas 

Valor legal do las fábricas 
Deducción del 8 por 100 

por estado do vida 
Valor actual de la finca.. 
Aumento del 3 por 100 por 

afecoión 

288 615 38 

89.809 80 
198.805 68 

15.904 44 
272.710 9* 

8.181 32 
Por indemnización de per-

nidos 34.107 1* 

Valor total por expropia-
cien . _ J U 5 J X ) 0 ^ 

Casa núm. 1 de la calle del D e s c o g e 0 

Capitalización de 21.709 
pesetas, al 5 por 100 

731 metros cuadrados de 
solar, á 477 pesetas 

Valor legal de las fábrl 
cas 

Deduoclón del 0 por 100 
por estado de vida 

Valor aotual de la finca.. 
Aumento del 3 por 100 

por afeooión 
Por indemnización de per-

Juloios, 6 por 100 
Valor total por expropia- ^ # 

•SON, 

434.180 

848.687 

85.495 

18.808 
415.371 
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Casa núni. 3 duplicado de la qajle de la 
Flor Alta, y Peralta, núni. 8: 

Pt»g. Ceuta. 
Valor total por expropia

ción 165.753 90 

Cas» núm. 15 de la calle de Ceres: 
Valor total por expropia

ción 59.565 56 
• 

Casa núm. 1 de la oalle del Desengaño: 
Capitalización de 21.709 

pesetas, al 5 por K O 434.180 
731 metros cuadrados de 

aolar, á 477 pesetas 348.687 
Valor legal de las fábri

cas 
Deduoolón del 22 por 100 

por estado de vida 
Valor actual de la finca.. 
Aumen'0 del 3 por 100 

por afección 
Por indemnización de per

Jttioios, 8 por 100 

85.493 

18.808 46 
415.871 54 

12.461 14 

24.922 29 

Valor total por expropia
ción 452.754 97 

Casa núm. 14 de la calle de San Ber

nardo: 
Capitalización de 2.448 

peseta*, al 4'50 por 100 54.400 
110'78 metroB oaadrados 

de solar, a 284 pese tas 31.461 58 
Valor legal de las fábri

oas 
Deduoción del 35 por 100 

por estado de vida 
Valor actnal de la finca.. 
Aumento del 3 por 100 

por afección 
Por indemnizac ión de per

juicios, 5 por 100 

22.938 48 

8.028 46 
46.371 54. 

1.391 14 

2.318 57 

Valor total por expropia
ción 

dichas relaciones loa documentos que 
aorcdlr^n haber satisteoho lo» dereohee 
á la Hacienda рог 1л transmisión de bie

nes, sin ouyo reqnleito no ее admitirá 
ninguna. 

Baíres 26 de Marzo de 1903.=»B1 Al

oalde, Tomás*. PénefrG»f cía. 
129.—897. 

I t o a d i l l a de l M o n t e 
Con el fin de proceder A la formación 

de loe apéndices al amlllaramíento de 
esta villa de la riqueza rn^tioa, pecuaria 
y urbana para el ano próximo de 1904, 
se hace saber á loa contribuyentes que 
hayan experimentado variación en su ri

queza imponible que puedan pre«cntar 
las relaciones correspondiente le alta ó 
b «ja, debidamente justificadas, en la 8e

oretaría de e»te Ayuntamiento, hasta el 
día 30 del próximo mes de Abril. 

Boadilla del Monte 27 de Marzo de 
1903. = E1 Aloalde, Pedro ЕясоЬчг. = Рог 
su mandato, JOPÓ Mari» de la Paliza. 

129.—899. 

« e t а Ге 
di"] 

50.C81 25 

En las cantidades detssaoión definitiva 
no se tienen en cuenta los gravámenes 
que afecten á las fluoas ni los dereohos 
que las favorezcan, y serán aquéllas sa

tisfechas en efectivo metálico y en la for

ma determinaba en el art. 52 de la Ley 
de 18 de Marzo de 1895. 

Lo que en cumplimiento del art. 90 del 
reglamento para la ejeouoión de la ex

presada Ley se anunoia al público para 
•u conocimiento. 

Madrid 2« de Marzo de 1903 = E1 Vocal 
Seoretario, Niotdás Alquezar. 

129.—892. 

A m b i t e 
Para que el Ayuntamiento y Junta pe

ricial de esta villa puedan proceder á la 
formaoión do los apéndices al amiilara

tniento que lun de servir de base á los 
^partimientos del año próximo de 1904, 
se haoe,preciso que los contribuyentes 
ítte hayan sufrido alteración en la rique

za rústica, pecuaria y de edificios y sola

res presenten en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, durante el mes de Abril 
Próximo, las relaciones necesarias, debi

damente documentadas, pues en otro oa

•o no serán admitidas. 
Ambite 27 de Marzo de 1903.=*E1 Al

calde, Félix Df'iz. 
130.—906. 

\iX * I latres 
Con el fin de prooeder á la formación 

del apéndice al ainillaramiento que ha 
d

« servir de base para el repartimiento 
de U contribución do 1904, los contribu

yentes que hayan tenido alteración en 
'Us riqnezas contributivas pueden pre

sentar las oportunas relaciones, debida

mente reintegradas, en la Secretaría de 
«ate Ayuntamiento, hasta el día 30 de 
Abril próximo, debiendo acompañar á 

Extracto de laa sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento de esta villa durante los* 
meses de Enero y Febre ro rtUñno*. Bégún 
lo dispuesto en el art. 109 de la vipente ley 
Mnnicipal, para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Sesión extraordinaria del día 6* de 
Enero de 1903 

El Ayuntamiento se oonpó del alista, 
miento de mozo? para el reemplazo del 
Ejército en el afio aotual. 

•••(••.w <•[••»«•». . / / . t i^i ' i ; »í:i . . .'jj •vi) 
Ordinaria del día 7 

m .... •• , ' • a 

En este día no se ha celebrado sesión 
por no haber asuntos urgentes de qué 
tratar. , 

Día 14 
Se dio lectura del acta de la última ce

lebrada, y fué aprobada. 
Se nombró Regidor Interventor para 

la contabilidad municipal á D. Knrique 
Guerrero Quintana. 

Se aoeedió á lo solicitado por D. Fa

retencióo de oundo Butraguefio sobre 
pago al contratiro de las obras del Ce

menterio, D. Dámaso García, para liqui

dar 'caen taB. 
Se deniega, por falta de vaoante, la ins

tancia de Sotero Gutiérrez Espinosa soli

citando empleo. 
Se acorrió pase á la Comisión para in

forme el arreglo d é l a calle del Barco. ' 
Se acordó instruir expediente para la 

renovación de !a Junta de asooindop. 
Se dló lectora de la resolución de la 

Administración de Hacienda reefída al 
recurso por acordar la baja en contribu

ción de terrenos destinados av ía férrea, 
repartiéndola entre los demás contribu

yentes, y se acordó estar á lo resuelto 
por este Ayuntamiento. 

Se áoordó que él rematante del Im

puesto de Consomos complete la fianza. 
Ss acordaron varios pagos con onrgo 9 

los capítulos y artíouloB del vigente pre

supuesto de 1902 en <m período de am

pliación. 

Día 21 
Se leyó el acta de.la anterior, que fué 

aprobada. 
Se autorizó al Sr. Alcalde para otor

gar la escritura de fianza que presta el 
arrendatario del impuesto de Consumos. 

El Ayuntamiento quedó enterado del 
Real decreto de 25 de Enero acbre va

cunación. 
Se aoordó costear la cera necesaria pa

ra la Corporación en la festividad de las 
Candelas. 

Se aoordó incluir en la lista de Bene

Antonio Arenas y Vioente Díaz Carrale

ro, que lo h n soÜciU do. 

Extraordinaria del dia 25 
Ac U«ín /ti • I 

El Ayuntamiento se oonpó de la recti

floaolón del alistamiento de mozos para 
el reemplazo del presente año. 

Ordinaria del día 28 
Se leyó el acta de la última, que fué 

aprobada. 
tfe acordó proceder á la reparación de 

las calles que lo neoesiten á juicio de la 
Aloaldia y Comisión. 

8e dispuso que el domingo primero de 
Febrero se subaste la lefia gorda de la 
poda de arbolado. 

Se aprobó el padrón de cédulas perso

nales para el presente afto. 
Se ¿corrió adquirir los libros necesarios 

para el Registro civil. 
Se dispuso que un fontanero examine 

las minas d 1 las fuentes y proponga la 
obra necesaria. 

Se acordó la instalaoión de luz cléetrioa 
basta el cuartel en construooión oon palos 
del Campo de Tiro Nacional. 

Se aoordó asimismo ofrecer terrenos y 
snbvenoión para la construcción de un 
Colegio para hijos de Jefes y Oficiales de 
la Gnardia oivil. 

Se dispuso elevar á la aprobación del 
Exorno. Sr. Gobernador civil el pro

yecto de oonstrucción de nichos y pan

teones del Cementerio. 
Que se proceda al arreglo del oamino 

de Pinto. 

Dia 4 de Febrero 
Se dio leotura del acta de la anterior 

celebrada, y faé aprobada. 
Se acordó requerir de pago en ocho 

días á los deudores al Mnnioipio por el 
impuesto de Consumos. 

Se dispuso la ejeouoión oon urgencia 
de las obras propuestas por el fontanero 
en las minas de las fuentes y solicitar la 
excepción de snbasta. 

El Ayuntamiento aoordó nueva perita

ción por personas inteligentes de la pro

ducción en los vedados de caza de la To

rrecilla y Aldehuela. 
Se acordó también praotiear las obras 

convenidas en la sesión anterior para re 
mediar á los obreros. 

Extraordinaria del dia 7 
El Ayuntamiento se ocupó de aprobar 

^ 1 acta de la anterior, de resolver los asun 
tos pendientes y cerrar definitivamente 
el alistamiento de mozos para el re

emplazo del afio actual. 

Dia 8 
Se aprobó el acta de la anterior y se 

procedió al sorteo de mozos para el re

emplazo actual. 

Ordinaria del día 11 
Se probó el aota de la anterior, que fué 

leída. 
Se p r o c e d i ó por sorteo á la designación 

de Vocales de la Junta municipal. 
Se aprobó la liquidación de existencias 

presentadas por el rematante del im

puesto de Consumos oon relación al dia 
1.° de Enero último. 

Se acordó que por los Sres. Aloalde y 
Seoretario se ejeoute lo dispuesto en la 
Real orden de 81 de Diciembre último 
respecto al Censo escolar. 

Se aprobó el extracto de las sesiones 
celebradas en el mes de Dloiembre an

terior para BU publioaoión en el BOLETÍN 

O F I C I A L . 

Dia 18 
Kn este dia no se ha celebrado sesión 

por no haber suficiente número de se* 
ucencia municipal & Eetanislada Alfonsel, \ ñores Conoejales. 

Dia 2« 
Se aprobó el aota de la última oele

brada, que faé leída. 
Se acordó proponer al Sr. Ingeniero 

Jefe del Distrito forestal el plan para el 
aprovechamiento de pastos de los prados 
de Acedinos y dehesa de Santa Quiterla 
en el afio aotual. 

El Ayuntamiento quedó enterado de no 
haberse arrendado el patio del pajar de 
San Pedro. 

Se aoordaron varios pagos oon oargo

á los capítulos y artículos del presupues

to vigente y del de 1902. 
El Ayuntamiento quedó enterado de 

que D. Pedro Celestino Serrano ha inter

puesto recurso de alzada oontra la reso

lución de la Diputación sobre beneficios 
en Consumos del vino de ooseoheros. 

También quedó enterado de las gestio

nes hechas por la Comisión que ha pasa 
do á Madrid ret.peoto al restablecimiento 
de la remonta de la Guardia oivil, 

Getafe 2 de Marzo do 1903 =E1 Sec

tario, Felipe de Francisco. 
El presente extracto de sesiones ha sido 

aprobado por el Ayuntamiento en ses:óti 
del día 4 del mes actual. 

Gett> fe 18 de Marzo de 1903.=Franci 
124 . 695 . 

?»t • . ¡ . . u.iu: i b • .¡> 
G u a d a r r a m a 

Para proceder á la formaoión de 
apéndioes al omillararaiento que han 
servir do base á los reparamientos de U 
contribución territorial y urbana para el 
próximo afio de 1904, se hace sabor á los 
contribuyentes de este término munioi

pal que hayan experimentado alteración 
en su riqueza imponible la obligación que 
tiene» de presentar en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, hnsta el día 30 de 
Abril próximo, relaciones do alta y baja, 
debidamente reintegradas, acompañando 
les documentos justificativos qoe acredi

ten la traslaoión de dominio y el pago de 
derechos á la Haoienda. 

Guadarrama 28 de Marzo de lfx);í = 
El Aloalde, Pedro Gippini. 

130 —904. 
üat larco . s 

Los contribuyentes en este ormino 
municipal que bayan experimentado al

teración en la riqueza rústica, peonaría 
y urbana, presentarán en la Seoretatia 
de este Ayuntamiento, durant ? todo e! 
mes de Abril próximo, las correspondían 
tes relaciones, debidamente documenta • 
das, á fin de que la Junta perioial de este 
distrito pueda prooeder á la confección 
de los apéndices al amlllaramiento, base 
para la formaoión de los repartimientos 
de contribución para el afio de 1904 

Madarcos 26 de Marzo de 1903.= B71 
Alcalde, Victoriano González. 

130.—905. 
I

 1 • V. • T .ir i«i 'J*>ü)i. 1 :<{•'...« j . i r . 
Robresrerdo 

Los contribuyentes en este término mu

nicipal que hayan experimentado ait<;:a

oión en la riqueza rústica, peonaría y ur

bana, presentarán en la Secretaria de vo

te Ayuntamiento, durante'os quince días 
primeros del próximo mes de Abril,la» co

rrespondientes relación 3, debidamente 
documentadas, á fin de que la Junta pe

rioial de esta villa pueda prooeder á la 
oonfección de los apéndioes al ami' i Sa

rniento, base para la formaoión de los re

partimientos de contribución para el año 
de 1904. 

Robregordo 27 de Marzo de 1903. = 1*1 
Aloalde, Ensebio Martin. 

129.—898. 
Sevi l l a l a N u e v a 

Debiéndose proceder á la formaoión 
del apéndice al amillaramiento de esta 
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villa de las riquezas rúuloa, pecuaria y 
urbana para el a ñ o de 1904, ее haoe 
saber á los contribuyentes que hayan 
experimentado nlteraoión en sus rlque 
ваз pueden , rusentar 1АН oportunas reía 
oiones le alfa o '>aja, debidamente juuift 
oadas, to la Secretaría de este Ayunta

miento, a n t e s del 30 del próximo mee de 
Abril, con loa requisitos provenidos por 

R»'<r!amento vidente y circular de la 

ria de Ortega Morejón.= 
Л osó María de Antonio. 

I El Escribano, 

130.—907. 

el 
Administración d e Contribuciones de la 
provincia, inserta en el Воьзтш OXICIAI . 

núm. 58, correspondiente al dia 9 del 
aotual. 

Sevil a la Nueva 26 do Marzo de 1903.= 
El Aloalde, Pablo Errejón. 

128  6 6 6 . 

Piwideccias judiciales 
j U ' di. >d • d • и 

Juzgados de primers instancia 

CONGRESO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera i n s t a n c i a é inatruooión del 
distrito dt>; Congreso de esta oorte, dio 
tada en 26 del actual en el sumario 
que se instruye por denuncia de José 
Prida Huertas sobre estafa de 225 pese

tas, se cita al denunciante José Prida 
Huertas, natural de Inflesto (Oviedo), d e 
treinta y seis años, o isado, labrador, que 
habitó oomo huésped en la calle de 
Santa Isabel, núm 43, piso primero, cuyo 
aotual paradero y domioilio se ignoran, 
para que oomparezca en su Sala audien

cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, dentro del 
término de oinoo di as, contados desde el 
siguiente al en que este edioto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, oon 
objeto de ampliar Udeclaración que tiene 
prestada á otros extremos; bajo apercibi

miento de ser declarado incurso en la 
multa de 25 pesetas con que se le c o n m i 

na, sin perjuioio de adoptarse otras deter

minaciones a ña de obligarle á efeotuar 
dicha comparecencia. 

Madrid 27 de Marzo de 1903.=V.° B.° 
s=Beneyto.=Ei Esoribano, Andrés Ortiz. 

128.—676. 

HOSPICIO 
D. José María de Ortega Morejón, Juez 

de primera inst.noia é ínstruooióa del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Esteban Quiróá Moreno, natural de Hue

te, provincia d e Cuenoa, hijo de Ruinan 
y de Victoria, de veintic'nco afios de 
edad, soltero, de oficio jornalero, quo ha 
tenido su doinioilio en la oalle del Novi

ciado, núm 4. solar, en 29 de Septiembre 
do 1902, p a r a q u e e o el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que j 
estarequisitoria se inserte en la Oacetade 
Madrid, comparezca en mi Sala audien

cia, sita en el Palaoio de los Juzgados, 
oalle del General Castalios, con el objeto 
de responder á los cargos qu»i le resultan 
en causa que se le sigue por muerte por 
atropello de Luis Esteve; apercibido que, 
de no verifloarb, será declarado rebelde 
y le parará el perjuioio á que hubiere 
lugar 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
tods las Autoridades y ordeno á los 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 

primera instancia ó instrucción del dis

trito de la Inolusa de cata corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo á 

Benigno Lópaz Huertas, de treinta y dos 
á treinta y cinco años de edad, natural 
de un pueblo de la provínola de Oviedo» 
que 8e ignora cuál sea, dependiente de 
comeroio, que ha estado de enoargado 
en el almacén de aguardientes de la oalle 
de Ferrar, núm 26, para queen el término 
de diez días, ooctados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Qaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, oon 
el objeto de prestar doolaración indaga

toria en cansa que oontra el mismo se 
instruye por defraudación; apercibido 
•que, de no verlfioarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan 
á la busca del expresado procesado, 
cuyas sedas personales son: estatura re

gular, mas bien alto, grueso, moreno, y 
en el oaso de ser habido lo pongan á mi: 
disposición en la Cároel C e l u l a r . 

Madrid 7 de Marzo de 1903. = Luis>Ro

dríguez de Llera.=E1 Esoribano, 1 Juan 
Martoe. л 

130 . 908 . 
UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez y Martin, 
Juez de primera instancia é instrucción 
del diHtrito de la Universidad de esta 
oorte. 

Por el proseóte oito, llamo y emplazo á 
Marcos N., (a) el Rutina, cuya demás 
filiación se descouooe, pero tuvo su último 
domicilio en la calle que hay más arriba 
de la fábrica de chocolates CLA España», 
en una oasa baja que se está hundiendo, 
para que en el término de diez dias, con

tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audiencia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados, oalle 
del General Castillos, oon el objeto de re

cibirle deolaraoión indagatoria y reducir

le á prisión; apercibido que, de no verifi* 
carlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuioio á que hubiere lagar. 

Al mis ni.) tiempo, mego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á loa 
agentes do la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
sellas personales Be ignoran, y en el oaso 
de ser habido lu pongan á mi disposición 
en es te Juzgado. 

Madrid 24 de Marzo de 1903. = Jbsé Se

bastián Méndez.=EI Esoribano, Esteban 
Unzueta. 

127 —754. 

Juzgados municipales 
i !t. 1 nV ufo pos acá 

BUEN AVISTA 
En virtud 'le acuerdo del Sr. Juez mu

nicipal del distrito de Buenavista de esta 
corte, por el presente 6e llama, cita y em

ag.ntes de la policía judicial procedan á ; pl«z , á E n r i c e Diaz Ratnire., que dijo 
vtvir en el pueb.o de Canillas, calle de 
Canela , núiu. 5 y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que coiiipurez

la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura alta*, pelo 
n^gro, ojos también negros, n>riz regu

lar, color del rostro buno, y viste amerl

cantf n»'grá y pantalón de pana, y en el 
caso de ser h a b i d o | ú pongan á mi dispo

sición en la Priaión Celular do ebta corte. 
Madrid 21 de Maizo de 1903.—José Ma

ca en dicho Juzgado, sito en la callé de 
Belén, núm 2, piso segundo, en término 
ae tercero día después de publicado el 
presento eu el Boletih osioiAi, oon el 
fin de ser reconocido por el Módioo fo

rense; bajo apercibimiento que, de no ve 

rificarlo, le parará el perjuioio á que ha . 
ya lugar en dereoho. 

Madrid 21 de Manso de 1 9 0 3 = V . ° B . ° = 
A. Prida.= El Secretario, Lieenoiado 
Mario Sarratacó. j 125.—718. 

HOSPICIO 
En expediente de juicio de faltas quo 

pende en .el Juzgado municipal del dis

trito del Hospioio contra Tomás Pontiro

ohu Rodelgo, de veintiséis años, soltero^ 
ooohero, hoy de ignorado paradero, por 
lesiones á Vicente Fernández, ha recaído 
sentenoia cuya parte dispositiva es como 
siguo: 

Fallo: Que debo condenar y condeno & 
Tomas Fuctiroohe á la pena de 15 pese

tas de multa, y la subsidiaria, oaso de in . 
solvencia, y al pago de las costas del 
juioio. 

Asi por esta sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.=Nioolás Lulo Roda. 

T oon el fln de que llegue á conooi

mieuto del Fontíroohe el referido fallo, 
ponsro la presente pura su inseroión en el 
Boikun oficial de la provincia en Ma

dridá\>4 de Marzo de 1903=EI Secreta

rio, Ricardo Delgado. 
127 —746. 

En expediente de juicio de faltas que 
pende en ol juzgado municipal del dis

trito del Hospicio oonvra José Bueno Re

duello, por amenazas á Manuel Oliva, 
aquél de d,iuz y ocho años, jornalero, hoy 
de ignorado paradero, ha reoaído senten

cia enya parte dispositiva es como sigue: 
Fallo: Que debo de oondenar y oonde

no á José Bueno Reduello á la pena de 
tres días de arresto menor, que extingui

rá en la Cároel, y al pago de las costas 
del juioio, y 83 deoomise la navaja ocu

pada. , fc 

Asi por esta sentencia lo pronuncio, 
mando y Qrroo. = F. Prieto del Río. 

Y oon el fin de que Heguo áconooimien

to del José Bueno el referido filio, pon

go la presente en Madrid á 2 6 de Marzo 
de Í903.=E1 Secretario, Ricardo Del

gado. 127,—747. 
BRÚÑETE 

D. Juan Antonio Sánohez de Rojas, 
Juez municipal de esta villa de Brúñete. 

Por el presente se oita ó dos sujetos 
cuyos nombres, apellidos y vecindad se 
ignoran, siendo uno de aquéllos de esta 
tura baja, que viste ohaqneta de paño, 
blusa oolor azul, pantalón de pana y go

rra ojara oon visera, y el otro un poco 
más alio que el anterior, oolor moreno, 
ve¿tía traje de pafia negro todo él y boi

na azul, Uevaudo amina esoopeta de pia 
ton, dos perros y tr«s galgos, para que 
comparezcan en la Sala andienoia de es 

te Juzgado municipal el dia 4 de Abril 
inmediato y hora de las diez de su ma 
fiana á la celebración del oportuno juicio 
verbal de faltas, en virtud de deuuuBis 
presentada oontra loa mismos y Joaquín 
üargel (a ) Pulga, vecino de Navalcarne

ro, por José Simón, guarda jurado de la 
d e h e s a del Guadarrama, propiedad de 
D. Luis Bahía, por cazar en la referida 
dehesa y sitio IItinado <Pedazo de Pare

des» el día 4 del aotual, sobre las doce; 
previniendo á diohoa sujetos desconoci

dos que deben comparecer acompañados 
de los testigos y demás medios de prue

ba de que intenten valerse, pues de no 
verlfioarlo serán declarados rebeldes, 
parándoles, por lo tanto, et perjuioio oon 
siguiente. 

Dado en Brúñete á 21 de Marzo de 
1903.= Licenciado Juan Antonio Sán

chez de Rojas. = P. S. M., Giegorio Ló

pez Ruiz. 126.—724. 
— — — 

• rimer Tercio de la Guardia civil 
H 

Bl d í a 6 de Junio próximo venidero 
las once de su mañana, se celebrará 6» 
basta públioa en In Casa cusftél de .* 
GuardU civil de esta capitnl. si ta en ij 
oalle de García Paredes, números 2 y 4 
para contratar el servicio de PROVISIÓN 
¿•monturas que por el tiempo de cuatro 
afios puedan neoesitar las Comándanos, 
de Madrid, Guadalajara y Segovia q n % 

oomponen el primer Tercio. 
El pliego do condioiones, modelo as 

proposición y tipos que han de servir 
para la contracción de dicho servido 
hallan de manifiesto en la expresada Ca. 
sa ouartel y en las oficinas de las 8ob 
inspecciones de todos loa Tercios y p r ¡ . 
meros Jefes de Baleares y Canarias. 

Madrid 27 de Marzo de 1903. = Rl Co

ronel Subinspector, Eugenio de la Iglesia. 
123.—582. 

El día 4 de Junio próximo venidero, 
las once de su mañana, se celebrará «a 

Jb.48.t3.publioa eu I* C m cuartel da la 
Guardia oivil de esta capi'al, sita en. la 
oalle de Garoia Pare íes, nú u». 2 i 4, p» 
ra contratar el servicio da provisión do 
vestuario que p^r el tiotnpo do cuatro 
afios puedan necesitar las Contnimolai 
de Madrid, Guadalajara y Segovia que 
componen el primer Terolo, 

El pliego de .o^aüoianes, modelo de 
proposioióu y tipoi quí han do servir pa 
ra la contratación .da dioin servicia se 
hallan de m\uifl¿ito en la exprés 1 la Ca

sa ouartel y en las oficinas de las Sibins

pecoiones de to.dos las Tercio* y prime 
ros Jefes de B tiestos y 0 toarlas; 

Madrid 27 de M irza de 1903 =E1 Co

ronel Subinspector, Eugeuio de la Igle

eia. l29.r.fi88 

El día 10 de Junio próximo venidero, 
a l a s onoe de su mañana, se celebrará 
subasta públioa en la Casa ouartel de ,1a 
Guardia oivil de esta Oapital, sita en la 
calle de García Paredes, núms. 2 y,4. 
para contratar e' servicio de provisión 
de baúles quo por el tiempo de cuatro 
afios puedan necesitarlas Comandancia» 
de Madrid, Guadalajara y Segovia quo 
componen el primer Teroio. 

El pliego de oondioiones, modelo da 
proposición y tipos quo han de serrif 
para la contratación de dicho survicio W 
hedían de manifiesto en la expresada Ca

sa ouartel y eu las oficinas de las Subios

peociones 'c todos IosTmcíos y primeror 
Jefes de Baleares y Canarias. 

Madrid 27 do Marzo de l903.=ElCo

ronel Subinspector, Eugenio de la Iglesia» 
129  5 8 4 . 

b ifer '• n'mca*. 
El dia 8 de Junio próximo venidero, a 

las onoe oc su ujafi.INA, se celebrará su

basta públioa eu la C.;sa cuartel deJ» 
Guardia civil de es ta capital, bita en 1* 
oal]u de García P a r t d r b , núms 2y4« 
para contratar el ¿ei vicio d e p» ovisió'M}* 
carruajes quu por el tiempo de cuaf

0 

afios puedau n e o e s i t a r las Comandanoil» 
.do Madrid, üundv . a j am y Segovia qt»

e 

oomponen el primer Tercio. 
El. pliego de condiciones, modelo ds 

proposición y t ipos que hnn de servir 
para la c o n t r a t a dóD de dicho servid* 
se hallan de MANIFIESTO en la expresada 
Casa ouartel y en las oílclnxs do l«* 
Subínspeoolones d e to ios los Tercios f 
primeros J e f e s de B a g a r e s y tán'srf**» 

Madrid 27 de M .1/.0 dé 1903 = C o

* 
ronel Subinspector, E \¿ •«'!« le íirl^

1

** 
129 585« 

E s c u e l a u v o  r a t i M 1 t l \ÍQ***° 
tnXy t o l o f u n o , 
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